
RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

VISTOS:

- La constitución Política del Estado, el Estatuto dél oepartamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No s0
1oltllcgda nor la Ley Departamental N" 309, el código civil, lá ñ"rorr"¡on Administrativ a'No 004t2024 de 14de febrerode 2024, el memorial de solicitud de Personalidao iuiioiáa y 

"i 
inio*" Legat lL sJ sJD DAJ pJ 276 2»24de I de Abritde 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la ConstituciÓn Politica del Estado en su Artículo 300, parágrafo.l, Nurneral 13, establece comocompetencia exclusiva.de.los Gobiernos Departamentales Autónomos, ótorga,:pér.orirlio"J jurídica a organizacionesNo Gul¡ernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin nnei áálücro qr" o""rrlrá1i""'ááiiri¿a"s en et oápart-amenio.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad Jurídica.

Que' el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 276 2024 de 8 de Abrit_de 2024, conctuye que ta soticitanteoRGANtzActóN DE MUJERES JUANA MURDUy DE pADtLLÁ ,;pÁúáiienli,i-n-J",iilpl¡¿o 
para ta obtención desu personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley óepartamental No 50 y el Código Civil y demás normasque rigen la materia y en consecuencia recom'íenda se pro"áOá áü t¡rma de la Res'oluc¡or-nor¡n¡rtrativa que otorgaPersonalidad Jurídica ai solicitante y se proceda a la protócoliráó¡on áu sus documentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolucíón Administrativa No oo4t2a24 de 14 defebrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo oepartámentar de santa cruz, por delegacion, en uso desus atribuciones y funciones"

RESUELVE:
Artículo Prinlero'- otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciónORGANIZACIÓN DE MUJERES .IUAT'¡E MURDUY DE PADILI.A ''PAURITEÑAS" CIASifiCAdA COMO ASOCIACIONClVlL, como persona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, provincia

Andres lbatiez, Departamentr: de santa cruz - Bolivia, con ta prohib¡cién 'de 
dedicarse a otro rubro que no sea elindicado en su Estatuto orgánico, así también a act¡v¡oáoás ili"tái ór" atenten a la seguridad pública bajo sanción cerevocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone ia irotácotización de su Estatutoorgánico con sus Vl ritulos, Xlll capÍtulos, 35 Artículos y su negiamánto lnterno con sus Vll ritulos, Vlll capÍtulos, 36Artículos.

Artículo Segundo'- La persona jurídica beneficiada o favorecida. con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentren su.¡etos a regulación estatal, deberán tramitar ia ár.rtor¡zac¡r:n expresa ante lasinstancias municipales, departamentales y/b nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativascorrespondientes.

El Gobierno Autónonno Departamental de santa cruz:, realizara la respectiva pubiicación de la presenteResolución Administrativa en la Gaceta oficial, <le acuerdr: a ro ásiáoiácido en ei o""iáio üepartamentat 300, de fecha14 de enero oe2O2O

RA SJ SJD DA,J PJ 2024 276
Santa Cruz de la Sierra, 8 de Abril de 2024
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Regístrese, Cúmplase y Archívese.

r/ar
GESTIÓÑ INSTITUCIONAL

EN REPRE 'ACIÓN DEL GOB]ERNO
AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ
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